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EL GOBERNADOR DEL GOBIERNO REGIONAL 
JUNIN 

VISTO; 

El Informe N°008-2018/GRDS-SGDSIO/LMA, de fecha 03 de Diciembre 
2018, emitido por el área técnica de la Sub Gerencia de Desarrollo Social e 
Igualdad de Oportunidades y el Informe Técnico N°018-2018/GRJ-GRDS del 
Gerente Regional de Desarrollo Social, mediante el cual se informa sobre el 
trámite a favor de los Padres Afectados por la Violencia Política que CEDEN, el 
Derecho a favor de sus hijos, para su acceso a la Reparación en Educación, en la 

o 	modalidad de "Padres Ceden el Derecho a uno de sus hijos"; para el ingreso 
"i<1 diferenciado a la U.N.C.P; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley N° 28592 crea el Programa Integral de Reparaciones - PIR que 
constituye la principal ley en materia de reparaciones, en tanto que regula el marco 
normativo para la implementación de las políticas de reparación desde el Estado, 
define los programas de reparación, el concepto legal de víctima y los beneficiarios 
de aquellos programas, encargando a la CMAN la coordinación y supervisión, crea 
el Registro Único de Víctimas al que se integran los registros regionales; 

Que, las dificultades en el acceso a oportunidades para una vida digna es 
una de las principales causas de la pobreza, así como de la desigualdad e 
inequidad económica, social, étnica y de sexo en la que vive la gran mayoría de 
peruanas y peruanos. En este sentido, resulta importante considerar la Ley N° 
28983 como la norma nacional, que contribuirá a eliminar la discriminación y 
promover la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres; 

 Que, es objetivo del Gobierno Regional contribuir a la recuperación de las 
'condiciones, capacidades y oportunidades de desarrollo personal perdidas por las 
víctimas como consecuencia del proceso de Violencia Política, Así mismo reparar 
y/o compensar los daños Humanos, Sociales (Educación y Salud), contando con la 
voluntad política de la Presidencia del Gobierno Regional y a solitud de las 
víctimas, previamente acreditadas por el Registro Único de Victimas, de CEDER el 
derecho a uno de sus hijos para acceder a las reparaciones en educación, con un 
ingreso diferenciado a la U.N.C.P; por lo que el Gobierno Regional emite un 
documento normativo regional para garantizar este proceso; 

Que, el literal d) del artículo 47° de la Ley N° 27867 "Ley Orgánica de los 
Gobiernos Regionales", modificada en parte por la Ley N°27902, establece que 
"Es función específica del Gobierno Regional en materia de Educación, Cultura 
entre otros, el de promover una cultura de derechos, de paz y de igualdad de 
oportunidades para todos"; 

Que, el literal a). del artículo 60°.de la. referida Ley establece que es Función 
del Gobierno Regional:, Ore ;(':riátéria • de Desarrollo Social e Igualdad de 
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Oportunidades, formular, aprobar y evaluar las políticas de su competencia en 
-- concordancia con la política general del Gobierno Nacional, los Planes y Sectores 
__y lo's programas correspondientes de los,gobiernos locales; 

• - Estando a lo propuesto y contando con las visaciones de la Gerencia 
Regional de Desarrollo Social, Dirección Regional de Asesoría Jurídica y Gerencia 
General Regional; 

En Uso de las Facultades conferidas por el literal d) del artículo 21° de la 
Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, Ley N°27867 y sus modificatorias; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.-RECONOCER, al Grupo de padres que CEDEN el 
derecho a uno de sus hijos para postular a la UNCP, en marco a las Reparaciones 
en Educación de acuerdo al siguiente detalle; 

N° COD.RUV NOMBRES PADRES NOMBRES DE HIJOS 
01 P12007350 GUDELIA OSORES ROJAS ANYELA ANTONELA GARCIA OSORES 

02 P09020655 KARINA ESCOBAR HUAROCC JHENS BRADOK DEL PINO ESCOBAR 

03 P09011972 ADELA QUISPE CCOYCCA YURI JIMMY CCANTO QUISPE 

04 P09013725 FOLGENCIA RONDON DE CURILLA CRISTIAN FERNANDO CURILLA RONDON 

05 P25000692 FRANZ ANTHONY DIAZ RICSE 
DANALEN SOE ZEANDARY DIAZ 
EGUIZABAL 

06 P05047634 CIRO ANTONIO CURO FERNANDEZ DARIANA ODANISA CURO MARTICORENA 

07 P09014658 MIGUEL GONZALES QUICHCA DANIEL GONZALES QUISPE 

08 P12012885 ELEUTERIO INGA QUISPEALAYA NIRELA MAYLEE INGA SANTANA 

09 P09017299 ESTHER HUACHOS ESCOBAR KEVIN LUIS SAENZ HUACHOS 

10 P09013407 FELICIANA CURILLA ARAUJO HEVER NILSON ÑAHUINCCOPA CURILLA 

11 P19000722 ELENA ORELLANA ORTEGA EMANUEL OMAR GALARZA ORELLANA 

12 P09013019 FELIPE CURILLA ARAUJO NISVET CRISTINA CURILLA HUAMAN 

13 P09016243 
ELENA RAMOS MENDOZA DE 
FERNANDEZ FRANCIS MANUEL FERNANDEZ RAMOS 

"14 P12005183 MARCO ANTONIO GRANADOS MORALES GRANADOS LADERA RUTH KAROL 

ARTICULO SEGUNDO- ENCARGAR, a la Gerencia Regional de Desarrollo 
Social, realizar las acciones necesarias para garantizar el proceso de Registro a los 
Hijos de las Victimas como beneficiarios, para su Reparación en Educación de 
acuerdo a la Ley del PIR-JUNIN, así mismo brindar asistencia técnica a las 
Organizaciones de Víctimas de la Violencia Política 1980-2000, para acceder a 
este derecho. 

ARTICULO TERCERO.-Transcribir la presente resolución a los órganos 
correspondientes y Organizaciones sociales respectivas. 

R STRESE OMUNIQUESE Y ARCHIVESE 
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